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EXPEDIENTE N° 16.679/2025 C.D. (Archivo N° 337/2025). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a reconocer a la Agrupación de Atletas “Los Charitos” de Cacharí por su trayectoria y su contribución al deporte y a la vida comunitaria de la mencionada localidad. 

VISTA la destacada trayectoria deportiva, social y comunitaria de la Agrupación “Los Charitos” de Cacharí, que este año cumple 30 años.

Y CONSIDERANDO 
Que la agrupación atlética “Los Charitos” nació a mediados del año 1995 con el objetivo de generar la práctica del atletismo en varias disciplinas como en niños, adolescentes y jóvenes, inculcar los valores del deporte, fundamentalmente el compromiso, la responsabilidad, incorporar hábitos saludables y, ante todo, la contención social por medio del deporte.
Que la actividad que desarrollan siempre fue gratuita, dado que el único incentivo fuera la práctica del atletismo.
Que su fundador y Director Deportivo, Daniel Juárez, es una persona trasplantada de riñón hace 40 años y la donante fue su madre.
Que luego de su trasplante comenzó nuevamente con la práctica deportiva, siendo un destacado corredor de fondo y medio fondo. Esto lo llevó a participar de varias competencias nacionales e internacionales como atleta trasplantado. Recibió varias distinciones como:
- Distinción al esfuerzo en la prueba de 5.000 metros, con una lesión producida en la largada pudo terminar la prueba logrando el 7° puesto en la general, en Sídney- Australia, en octubre de 1997.
- Diploma de Honor en reconocimiento a la labor desempeñada en los XII Juegos Mundiales de Atletas Trasplantados realizado en Budapest-Hungría, en septiembre de 1999. 
- Distinción del C.E.F. N° 97, plaqueta en reconocimiento al Atleta de Mayor Trayectoria en la localidad de Cacharí, en septiembre de 2007.
Que a lo largo de estas tres décadas, Daniel Juárez, además de la agrupación de atletismo, fue impulsor en la formación de la Escuelita de Fútbol del Club Porteño y en la construcción de la pista de atletismo en la localidad, creada en primer lugar en el año 2011 en el barrio La Esperanza y luego en el lugar actual del predio del ferrocarril. Asimismo, fue organizador de pruebas de pedestrismo y duatlones; creador del Grupo Amigos del ciclismo, quienes organizaron varias ediciones del Desafío Rural Bike de Cacharí. En su rol de periodista fue el creador de los premios “La Mano de Dios” que se otorgaban a los deportistas más destacados de la localidad en el año.
Que varias generaciones de jóvenes de la localidad han pasado por “Los Charitos” en la práctica del atletismo, obteniendo grandes logros en competencias oficiales y en competencias de calles.
Que es conocida la trayectoria de atletas como Marcelo Conde, Ariel Santacruz, Ezequiel Conde, entre otros, como las de las nuevas generaciones como Dante Mansilla y Enzo Salvador. 
Que todos se iniciaron en “Los Charitos” y lograron trascender en disciplinas como carreras de 1.500, 5.000, 10.000 metros, medio maratón y maratón, también disciplinas como velocidad, salto en largo, lanzamiento de martillo y bala. 
Que “Los Charitos” han representado con esfuerzo, compromiso y orgullo a la comunidad de Cacharí en distintas pruebas atléticas locales, regionales y nacionales, y  también se han consolidado como un espacio de inclusión, amistad y valores compartidos.
Que, en cada maratón, carrera de calle o prueba de fondo, la agrupación llevó el nombre de Cacharí a lo más alto, destacándose no sólo por los resultados deportivos sino por la disciplina y el respeto con que siempre han competido. 
Que muchos jóvenes encontraron en este grupo un lugar de pertenencia, un ejemplo de vida saludable y un estímulo para el esfuerzo personal. A su vez, corredores de mayor experiencia, como Daniel Juárez, supieron transmitir sus enseñanzas, acompañando con generosidad a las nuevas generaciones. 
Que “Los Charitos” son un orgullo cachariense. No se trata solamente de kilómetros recorridos y medallas obtenidas, sino de trayectoria, compromiso y trabajo colectivo que han dejado huella en la historia deportiva y social de nuestra comunidad. 
Que resulta justo y necesario que este Cuerpo reconozca la labor de la agrupación, como expresión genuina de la cultura del esfuerzo, del deporte popular y del amor por su pueblo.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER la trayectoria de estos 30 años de la Agrupación de Atletas “Los Charitos” de Cacharí, por su permanente aporte al deporte, a la vida comunitaria y a la representación de la localidad en distintos ámbitos deportivos.

SEGUNDO.- ENTREGAR copia de la presente a los integrantes de la agrupación antes mencionada y a su fundador, Daniel Juárez.
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TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, constituido en la localidad de Cacharí, provincia de Buenos Aires, a los dieciséis días del mes de septiembre de dos mil veinticinco.  
16.09.2025.mei.-

